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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. vs. 

CONSTRUCCIONES CIVILES S.A., y OTROS 

 

Se reconoce personería como mandatario general de la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A., representada legalmente por Jhoana 

Andrea Lesmes Mendieta, identificado con cédula n° 

1.015.401.438, a la firma Godoy Córdoba Abogados S.A.S., 

en los términos del certificado allegado. 

 

Luego de verificar en el Sistema de información del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA- su calidad de 

abogado, se reconoce personería al doctor Brandon Camilo 

Archila Jaimes, con tarjeta profesional n.° 361.004 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 
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Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A., en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

La demanda de casación presentada por la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A., en este asunto satisface las exigencias formales 

externas de ley. En consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Como quiera que el artículo 2.° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de facilitar y 

agilizar el acceso a la justicia, y en este asunto las partes 

pueden acceder al expediente digital de forma simultánea, 

córrase traslado al mismo tiempo a cada uno de los 

opositores Olga Luz Perea Flórez, Jorge Armando Sánchez 

Perea y Construcciones Civiles S.A., por el término legal, 

conforme lo autoriza el artículo 95 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y la Seguridad Social, modificado 

por el artículo 65 del Decreto 528 de 1964. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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